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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe corresponde al resultado final obtenido una vez realizada la 

verificación extraordinaria al sistema de medición de la frontera comercial con reporte al 

ASIC denominada CHOCO, ubicada en la Km7 Via Pereira - Cerritos entrada No 6 

Portada en el municipio de Pereira (Risaralda), durante el desarrollo del contrato de 

prestación de servicios XM- 4000006967 de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 

Operación expedido por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) en el marco 

de las verificaciones quinquenales y extraordinarias de que trata la Resolución CREG 038 

de 2014, o aquellas resoluciones que la modifiquen (CREG 033 de 2019), adicionen o 

sustituyan. 

 

El resultado de este informe adicionalmente está soportado con el acta de reunión 

diligenciada por el APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA y firmada por las partes 

presentes el día y hora de la verificación. En este mismo documento, se consigna la entrega 

o no de las evidencias documentales aportadas por el representante de la frontera, junto 

con las evidencias obtenidas por el APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA en sitio, 

verificando (en los casos que se pudo acceder) que lo observado en el sistema de medición 

corresponde a lo consignado en los documentos entregados por el representante de la 

frontera y finalmente con el diligenciamiento del INFORME DE VERIFICACIÓN DEL 

SISTEMA DE MEDIDA – ANEXO 3 de la CIRCULAR CREG 098 del 2014. 

 

El resultado de este informe constituye, como su nombre lo indica el documento 

definitivo y responde a cada una de las objeciones hechas por EMPRESA DISTRIBUIDORA 

DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - COMERCIALIZADOR, al cual se da traslado a XM para proceder 

tal como lo estipula la resolución CREG 038/2014. 

 

El presente informe finaliza con la declaración expresa de cumplimiento o no de la frontera 

a la Resolución CREG 038 de 2014 o aquellas resoluciones que la modifiquen, adicionen o 

sustituyan. Y para cada hallazgo o no conformidad se indica la causa de su incumplimiento. 

 

 

2. RESPUESTA A OBJECIONES 

A continuación, se relacionan las observaciones u objeciones emitidas por el representante 

de frontera como réplica al informe preliminar de conformidad con el Anexo 9, literal g de 

la resolución Creg 038 de 2014, al igual que las respuestas respectivas de acuerdo con la 

regulación vigente. 
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➢ Respuesta del RF: 
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➢ Respuesta de APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA: 

 

✓ Se recibe réplica por la Empresa Distribuidora del Pacífico S.A. E.S.P., que mediante 

radicado No 20221100019011 del 21 de abril de 2022, expresa sus observaciones 

respecto de los 2 hallazgos indicados en el informe preliminar: 

 

“• Ítem 5. Certificados de Calibración. NO CUMPLE – Representante de la frontera tiene vencidos 

los certificados de calibración de los medidores, los transformadores de medida tienen pruebas 

de rutina los T.C. y certificados de fabricante los T.T.  

• Ítem 7. Instalación del sistema de medición. NO CUMPLE - Pruebas de rutina de los T.C. 

informa que no se encuentran dentro del rango del 25 al 100 % en burden.” 

 

✓ Teniendo en cuenta el detalle del artículo 1, parágrafo 3 de la resolución CREG 033 de 

2019 indicado por el RF en la réplica, mediante el cual se modifica el artículo 11 de la 

resolución CREG 157 de 2011, APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA se permite 

precisar y rectificar que, por tratarse de una frontera de comercialización entre agentes, 

no procede la cancelación de la frontera CHOCO con Código SIC FRT22158. 

 

“Parágrafo 3. No habrá lugar a la cancelación de las fronteras de generación, fronteras de 

comercialización entre agentes, fronteras de enlace internacional, fronteras de distribución y 

fronteras para agentes y usuarios que se encuentren conectados al STN cuando se verifique el 

incumplimiento del código de medida o la falla o hurto del sistema de medición y se aplicará 

lo dispuesto en el Anexo 11 la Resolución CREG 038 de 2014 o aquella que la modifique, 

complemente o sustituya.” 

 

✓ Así mismo, se aclara que la visita de verificación extraordinaria fue realizada de acuerdo 

con el procedimiento técnico de verificación de los sistemas de medición del artículo 24 

del Código de Medida, solicitada por el ASIC en el marco del numeral 6 del Anexo 11 de 

la resolución CREG 038 de 2014, adicionado mediante el artículo 4 de la resolución CERG 

033 de 2019: 

 

“6. La normalización de la frontera será corroborada mediante una verificación extraordinaria, 

para lo cual el ASIC programará la realización la verificación del sistema de medición a costo 

del representante de frontera, la cual deberá realizarse dentro de los siete (7) días siguientes a 

la notificación de la normalización de la frontera.” 

 

✓ Por otra parte, el Representante de Frontera (RF) informa que la calibración de los 

medidores y demás aspectos de normalización pendientes en los transformadores de 

corriente y tensión se encuentran programadas para el 24 de abril de 2022, las cuales, el 

RF se informa mediante correo electrónico que fueron realizadas efectivamente este día 

y que se encuentran pendiente la emisión de los documentos respectivos. 
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En este aspecto, se clara que el procedimiento de programación de la verificación 

extraordinaria se efectuó de acuerdo con el numeral 5, del literal e) del Anexo 9 del 

Código de Medida, aplicando de común el 18 de abril de 2018: 

 

“5. La visita de verificación debe realizarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

al recibo de la solicitud. La visita podrá postergarse, de mutuo acuerdo, hasta por 72 horas 

adicionales. Si no hay acuerdo, debe realizarse en el plazo inicial de cuarenta y ocho (48) horas.” 

   

Así las cosas, los incumplimientos o hallazgos observados durante la visita de verificación 

extraordinaria del pasado 18 de abril de 2022, respecto al plan de mantenimiento en 

medidores del artículo 28 del Código de Medida y el porcentaje de carga en los 

transformadores de corriente (CT) del Anexo 4, literal h) del mismo Código, son reconocidos 

y ratificados por el RF, puesto que mediante la réplica informa que dichas actividades se 

encuentran pendientes por ejecución dentro del plan de normalización de la frontera, así 

como de los motivos e inconvenientes por orden público y de aceptación en la 

programación con Intercolombia.  

 

Es este sentido, se aclara que tanto la fecha programada y realizada informada por el RF vía 

correo electrónico corresponden a fechas posteriores al día de la visita de verificación 

extraordinaria, por lo cual, independientemente de los motivos por el cual el RF no había 

podido realizar la normalización, se tiene que para el día 18 de abril de 2022 se encontraron 

los 2 hallazgos indicados en el informe preliminar, los cuales, fueron normalizados 

posteriormente el 24 de abril de 2022 según informa el RF: 

 

Ítem 5. Certificados de Calibración. Artículo 28 tabla 4 de la resolución CREG 038 de 2014 

(Mantenimiento del sistema de medición): 

 

“Representante de frontera entrega certificados de calibración No. 198727 del medidor principal 

serie 73031661 y No. 198728 medidor de respaldo serie 73031662, los cuales se encuentran en 

cuatro cuadrantes y esta calibración fue ejecutada el 19 de noviembre del 2019, ya que el punto 

de medición de la frontera es 1 se encuentra vencida la calibración de los mismos.” 

 

Aspecto Regulatorio: 

 

“Artículo 28. Mantenimiento del sistema de medición.  

A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, el mantenimiento de los sistemas 

de medición de las fronteras comerciales con reporte al ASIC es responsabilidad del agente que 

representa la frontera comercial y del usuario, quienes deben realizarlo con la frecuencia 

señalada en la Tabla 4. 
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El procedimiento de mantenimiento debe ser establecido por el representante de la frontera, 

de tal forma que permita garantizar que los sistemas de medición mantienen sus 

características metrológicas y permiten obtener mediciones confiables de las transferencias 

y consumos de energía activa y reactiva. El procedimiento debe ser publicado en la página 

web del representante de la frontera y suministrado a los usuarios cuando así lo soliciten.” 

 

Ítem 7. Instalación del sistema de medición. Anexo 4, literal h del Código de Medida. 

 

“Representante de frontera realizo pruebas de rutina para los transformadores de corriente 

el día 28 de septiembre del 2019 con el fin de dar cumplimiento al artículo 10 de la resolución 

CREG038 del 2014 al no tener los certificados de conformidad de los equipos, se observa 

que los equipos tienen un burden de 10 VA, en las pruebas de rutina se identificó que esta 

por fuera del rango entre el 25 al 100% y solicita instalar resistencias en serie para dar 

cumplimiento” 

 

Aspecto Regulatorio: 

 

“ANEXO 4 Instalación del sistema de medición  

La instalación de los elementos que conforman el sistema de medición debe cumplir con las 

condiciones establecidas en las normas y reglamentos técnicos aplicables y, con las 

disposiciones que a continuación se establecen:  

h) Los transformadores de corriente y de tensión deben operar dentro de los rangos de carga 

nominal establecidos en las normas técnicas aplicables, de tal forma que se garantice la 

clase de exactitud, incluyendo la carga asociada a los cables de conexión y demás elementos 

conectados.”  

  

Por todo lo anterior, entendiendo el procedimiento administrativo respecto de la cronología 

de los eventos se ratifican los dos (2) NO CUMPLIMIENTOS observados durante la visita 

de verificación extraordinaria respecto de los requisitos establecidos en el Artículo 28 

(plan de mantenimiento) y Anexo 4 literal h) (porcentaje de carga) de la resolución CREG 038 

de 2014.  
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3. DECLARACION EXPRESA 

 
 

Los soportes de los hallazgos correspondientes se encuentran en Anexos, sección 4. 

SOPORTES Y EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES A RESPUESTAS DE OBJECIONES. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos durante la verificación extraordinaria plasmados 

en el informe preliminar y una vez respondidas las objeciones y/o observaciones al 

representante, la frontera comercial denominada CHOCO con Código SIC: FRT22158 y ID: 

2022041996, cuyo representante de frontera en el momento de la verificación 

correspondía a EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - 

COMERCIALIZADOR, se declara expresamente como “NO CUMPLE” en su sistema de 

medición de acuerdo con los requisitos de la resolución vigente CREG 038 de 2014. 
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ANEXOS 

4. SOPORTES Y EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES A RESPUESTAS DE OBJECIONES 
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1. INTRODUCCION 

El presente informe corresponde al resultado preliminar obtenido una vez realizada la visita de 

cancelación por verificación extraordinaria al sistema de medición de la frontera comercial con 

reporte al ASIC denominada CHOCO, la cual fue realizada en las instalaciones ubicadas en la Km7 

Via Pereira - Cerritos entrada No 6 Portada en el municipio de Pereira (Risaralda) durante el 

desarrollo del contrato de prestación de servicios XM- 4000006967 de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento de Operación expedido por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 

en el marco de las verificaciones quinquenales y extraordinarias de que trata la Resolución CREG 

038 de 2014, o aquellas resoluciones que la modifiquen (CREG 033 de 2019), adicionen o 

sustituyan. 

 

El resultado de este informe adicionalmente está soportado con el acta de reunión diligenciada 

por el APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA y firmada por las partes presentes el día y hora 

de la verificación. En este mismo documento, se consigna la entrega o no de las evidencias 

documentales aportadas por el representante de la frontera, junto con las evidencias obtenidas 

por el APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA en sitio, verificando (en los casos que se pudo 

acceder) que lo observado en el sistema de medición corresponde a lo consignado en los 

documentos entregados por el representante de la frontera y finalmente con el diligenciamiento 

del INFORME DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE MEDIDA – ANEXO 3 de la CIRCULAR CREG 

098 del 2014. 

 

El resultado de este informe constituye, como su nombre lo indica el documento preliminar al 

informe definitivo y será sometido a las observaciones y objeciones recibidas a través de XM, las 

cuales bajo previo análisis, se revisará si serán acogidas y contribuirán a modificar nuestro informe, 

de lo contrario serán ratificadas en el informe definitivo. 

 

El presente informe finaliza con la declaración expresa de cumplimiento o no de la frontera a la 

Resolución CREG 038 de 2014 o aquellas resoluciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Y para cada hallazgo o no conformidad se indica la causa de su incumplimiento. 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

Como resultado de haber analizado las evidencias documentales aportadas por el representante 

de frontera EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - COMERCIALIZADOR, 

detalladas en el acta de reunión suscrita entre las partes, junto con las evidencias obtenidas por el 

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA el día de la verificación de la FRT22158 – CHOCO, se 

procedió a la respectiva revisión frente a la Resolución CREG 038 del 2014 y así diligenciar el 

ANEXO 3 de la CIRCULAR CREG 098 del 2014 - INFORME DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 

MEDIDA -, obteniendo los siguientes resultados: 
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ITEM DETALLE DEL ASPECTO EVALUADO CUMPLE
NO 

CUMPLE
REFERENCIA REGULATORIA DETALLE DEL INCUMPLIMIENTO

1 DATOS BÁSICOS X

2 CLASIFICACIÓN PUNTO DE MEDICIÓN X

3 REQUISITOS GENERALES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN X

4 CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD X

5 CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN X

Artículo 28 tabla 4 de la 

resolución CREG 038 del 2014 

(mantenimiento del sistema de 

medición)

Representante de frontera entrega certificados de calibración No. 198727 del 

medidor principal serie 73031661 y No. 198728 medidor de respaldo serie 73031662, 

los cuales se encuentran en cuatro cuadrantes y esta calibración fue ejecutada el 19 

de noviembre del 2019, ya que el punto de medición de la frontera es 1 se encuentra 

vencida la calibración de los mismos

6 CUMPLIMIENTO DE EXACTITUD X

7 INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE MEDICIÓN X

Anexo 4 ítem h de la 

resolución CREG 038 del 2014 

(instalación del sistema de 

medición)

Representante de frontera realizo pruebas de rutina para los transformadores de 

corriente el día 28 de septiembre del 2019 con el fin de dar cumplimiento al artículo 

10 de la resolución CREG038 del 2014 al no tener los certificados de conformidad de 

los equipos, se observa que los equipos tiene un burden de 10 VA, en las pruebas de 

rutina se identificó que esta por fuera del rango entre el 25 al 100% y solicita instalar 

resistencias en serie para dar cumplimiento

8 REGISTRO LECTURA DE INFORMACIÓN - Con reporte al ASIC X

9 SELLADO DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA DE MEDICIÓN X

10 VERIFICACIÓN QUINQUENAL X

11
CONCLUSION:

¿EL SISTEMA CUMPLE CON EL CODIGO DE MEDIDA? 
X

ASPECTOS EVALUADOS - INFORME DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE MEDIDA – ANEXO 3 de la CIRCULAR CREG 098 del 2014.

 
 

Los soportes de los hallazgos correspondientes se encuentran en Anexos, sección 6. SOPORTES Y 

EVIDENCIAS. 

3. DECLARACION EXPRESA 

De acuerdo con los resultados obtenidos durante la verificación extraordinaria plasmados en el 

informe preliminar, la frontera comercial denominada CHOCO con Código SIC: FRT22158 y ID: 

2022041996, cuyo representante de frontera en el momento de la verificación correspondía a 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - COMERCIALIZADOR, se declara 

expresamente como “NO CUMPLE” en su sistema de medición de acuerdo con los requisitos de 

la resolución vigente CREG 038 de 2014. por lo cual, procede la cancelación de la frontera de 

conformidad con el literal b) del artículo 11 de la resolución CREG 157 de 2011, modificada 

parcialmente por el artículo 1 de la resolución CREG 033 de 2019. 
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ANEXOS 

4. ACTA DE REUNION FRT22158 
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5. INFORME DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE MEDIDA – ANEXO 3 de la CIRCULAR CREG 

098 del 2014. 

Climáticas

Ambientales

Tipo de Medición:    Directa              SemiDirecta Indirecta Protegida

Monofásico Bifásico Trifásico Nivel de Tensión

Bidireccional SI NO Respaldo SI NO Reactiva SI NO

Fronteras con reporte al ASIC

Acceso 1

Acceso 2

Cód.. SIC Front. Serv Aux.

kWh

Almacenamiento Medidor CGM

2. CLASIFICACIÓN PUNTO DE MEDICIÓN

Nuevo
Capacidad Instalada kVA Consumo Proyectado: CI x T x FU

NA NA FRT22158 -
EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL 

PACIFICO S.A. E.S.P. - 

COMERCIALIZADOR 

EMPRESA DE ENERGIA 

DE PEREIRA S.A. E.S.P.

90000 - 46000,00

- -

2022

NIT NIU SIC Código Interno RF OR

1. DATOS BÁSICOS

Razón Social Dirección

CHOCO KM7 VIA PEREIRA - CERRITOS ENTRADA NO 6 PORTADA

INFORME DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE MEDIDA

Fecha 18 ABR Ciudad PEREIRA

800,0 480,0 1600,0 3520,0 192800,0
Consumo, C, 

[MWh-mes]Consumo 

Mes

abr-21 may-21 jun-21 jul-21 ago-21 sep-21 Tipo de Punto de Medición

13600,0

Existente
Capacidad Instalada kVA Consumo Proyectado kWh/Mes Consumo Promedio kWh/Mes

Cap. Instalada, 

CI,  [MVA] 90,000 1

46,000 1 2 3 4 5

3. REQUISITOS GENERALES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN

Ubicación: Interior Exterior
Caja de Seguridad Cumple 

Condiciones: 

SI NO

2 3 4 5

281440,0 45600,0 1280,0 6400,0 4480,0 0,0

1
oct-21 nov-21 dic-21 ene-22 feb-22 mar-22

Tipo de Equipos: Uso Interior Uso Exterior SI NO

SI NO

Tipo de Conexión:

Internacional DDV

STN

SI NO

Reporte ASIC
Tipo de Frontera:

Agente Usuario Agente Agente Generación Distribución

Se requiere Medidor: 

Almacenamiento
Memoria No Volátil SI NO

Fronteras de Intercambio: SI NO Dto. Soporte: Catálogo del medidor

N/A Transmisión Cumple Requisitos CNO: SI NO

SI NO
Existe Front. Serv. Aux. : SI NO Interrogación

SI NO

SI No SI NO

Lectura y 

Transmisión: Registro: 18/04/2022 09:55 AM Lectura: SITransmisión: 000006,94

Resolución de la Medición: 2 decimales o 0,01 en display y 0,01 en reporte al ASIC

Unidades de Registro: kWh SI Ener. Reactiva kVArh SI

4. CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD

Sistemas de Medición Nuevos Fronteras Registradas Antes del 14 de Mayo de 2014

Componentes Certificado No. Vig. Emisor
Cer. 

Vigente
Cert. Vig. Compra Cert. Cump. Norma

Cert. Pruebas

Recepción

M. Reactiva  Principa l 02827 / 07027 CIDET

M. Activa  Principa l 02827 / 07027 CIDET

M. Reactiva  Respaldo 02827 / 07027 CIDET

M. Activa  Respaldo 02827 / 07027 CIDET

TC 2 PRUEBAS DE RUTINA

TC 1 PRUEBAS DE RUTINA

T T 1 CER-PROD-185-2745-14-2 SERVIMETERS SA

TC 3 PRUEBAS DE RUTINA

T T 3 CER-PROD-185-2745-14-2 SERVIMETERS SA

T T 2 CER-PROD-185-2745-14-2 SERVIMETERS SA

Cableado 06404 QCERT

Gabinete 1616 CIDET

Bloque 787 CERTECNICA
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 Cumple Pruebas de Rutina del  CNO             TT: SI NO     TC:   SI NO

SI NO

Certi ficado: Actual Vigente Fecha Instalación

Marcación de Cables 1 2

Cables Protegidos SI NO

Tensión Prim T T Tensión Medidor

Tensión Red NO Tensión Secund T T NO

Burden Nominal VA Medida Burden Nominal Medida

Carga Secundario VA Calculada Carga Secundario Calculada

Cumple (25% ≤ Σ Cargas < 100%): Cumple (25% ≤ Σ Cargas < 100%):

Tiene Bloque SI NO Tipo Pto. De Medición Nro. de Elementos

Cumple SI NO Tensión Nominal kV Cumple SI NO

Registro Horario Activa SI NO Registro Horario Reactiva SI NO

Intercambio Info. Puerto de Transmisión SI NO Puerto Consulta Local SI NO

Visualización Display SI NO Config. Ppal. = Conf. Respaldo SI NO

SI NO SI NO SI NO

SI NO

Almacenamiento Medidor: Principal SI NO Permite Sincronización Remota

Almacenamiento > 30 días  - H Respaldo SI NO Principal SI      NO Respaldo SI NO

Verificación Password de Lectura SI NO

s Verificación Password de Configuración SI NO

s Prueba de Comunicación SI NO

SI NO Registro Acumulativo Reactiva SI NO

ONAC

PRUEBAS RUTINA CNO981

M. Activa  Principa l 198727 4856 Calibrado de 1(10) DIGITRON 19/11/2019 ONAC

M.  Activa  Respaldo 198728 4856

5. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN

Componentes
Certificado 

Calibración

Normas
Emisor Fecha de Calibración Organismo Acreditador

NTC EQUIV.

Calibrado de 1(10) DIGITRON 19/11/2019

M. Reactiva  Principa l 198727 4856 DIGITRON 19/11/2019 ONAC

ONACM. Reactiva  Respaldo

ISA 28/09/2019

TC 3 PRUEBAS RUTINA CNO981 ISA 28/09/2019

198728 4856 DIGITRON 19/11/2019

TC 2 PRUEBAS RUTINA CNO981 ISA 28/09/2019

TC 1

T T 2

T T 3

T T 1

6. CUMPLIMIENTO DE EXACTITUD

Clase Encontrada
Medidor Activa

Medidor TC TT % Error
Medidor

0,2 S / 0,2 S 2 / 2 0,2 S / 0.2S / 0.2S 0,2 / 0,2 / 0,2 0,0660 No Cumple

Medidor Reactiva TC TT % Error Cumple

TC TT % Error
Activa Reactiva

Tipo Frontera

RES CREG 025 DE 1995
Tipo 

Frontera

RES CREG 038 DE 2014

0,2 S 2 0,2 S 0,2

0,1
Transf. Media Horaria ≥ 20 MWh 2 y 3 0,5 S 2 0,5 S

Tensión ≥ 110 kV
0,2 0,2 0,2

0,1

1

Transf. Media Horaria ≤ 20 MWh 5 1 ó 2 2 ó 3 -- --

0,5

Tensión ≤ 110 kV
0,5 0,5 0,5

4 1 2 0,5 0,5

SI NO Tipo de Medición:

7. INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE MEDICIÓN

Nombre Instalador: Jhon Sebastian Giraldo Murcia Cumple Norma OR

QN-205-103534 Entidad: ACIEM

Cumple
SI

230.000 115/√3

SI NO Dev. Secund. Exclusivos

230000 / √3
Cumple

SI 3x 57.7/100 - 3x277/480 V

25 VA10

Con Reporte al ASIC:

Caract. Sist. 

Comunicación

Modem Sim Card              Lazo Comunicación

Otros Medios Cuales?: ETHERNET

SI NO

1 3

230

8. REGISTRO Y LECTURA DE INFORMACIÓN

T T T C

SI NO

20,79 0,00282 VA

3, 4 y 5 60 s SI NO

Sin Reporte al ASIC: 

Tipo de Pto. Medida Desfase Permitido Desfase Encont. Cumple

1 y 2 30 s SI NO

-

17 / 27

Reg. Acumulativo Activa  
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SI SI

SI SI

SI SI

SI

SI

SI SI

NT Punto de Conexión Hoja de Vida Existe SI NO

NT Punto de Medida Existe SI NO

Factor de Ajuste Se Cumple SI NO

Ítem 8. Registro y lectura de información

CUMPLE

Ítem 9. Sellado de los elementos del sistema de medición

CUMPLE 

Ítem 10. Verificación quinquenal

CUMPLE

Ítem 5. Certificados de calibración

NO CUMPLE - Representante de frontera tiene vencido los certificados de calibracion de los medidores, los transformadores de medida tienen pruebas de rutina 

Ítem 6. Cumplimiento de exactitud

CUMPLE

Ítem 7. Instalación del sistema de medición

NO CUMPLE - Pruebas de rutina de los t.c. informa que no se encuentran dentro del rango del 25 al 100 % en burden.

los t.c. y certificados del fabricante los t.t.

CUMPLE - Frontera existetente registrada el 2 de enero del 2014

Ítem 2. Clasificación punto de medición

CUMPLE

Ítem 3. Requisitos generales del sistema de medición

CUMPLE -  Transformadores de medida tipo exterior, medidores en gabinete interior.

Ítem 4. Certificados de conformidad

CUMPLE -  RF entrega pruebas de rutina para t.c.

9. SELLADO DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA DE MEDICIÓN

Ubicación Instalado Retirado OR-RF-LAB Ubicación Instalado Retirado OR - RF

Cubierta 

Medidor Ppal.

Activa
49821 NA LAB

Secundario TC 1

Reactiva
Secundario TC 2

NI NA NI

NI NA NI
No se observa NA LAB

Cubierta 

Medidor Res.

Activa
49823 NA LAB

Secundario TC 3

Reactiva
Secundario TT 1

NI NA NI

NI NA NI
49824 NA LAB

Bornera 

Medidor Ppal.

Activa
E004977 NA RF

Secundario TT 2

Reactiva
Secundario TT 3

NI NA NI

NI NA NI
E004978 NA RF

LLAVE NA NA
E004980 NA RF

Bornera 

Medidor Res.

Activa
E004979 NA RF

Gabinete

Reactiva Bloque de Pruebas

E004973
NA

RF

E004974
NA

RF

10. VERIFICACIÓN QUINQUENAL

Exis te apl icación de procedimiento para  interrogación, a lmacenamiento, consol idación de 

medidas  en base de datos  del  RF:

NO
Coincide la  informacion del  s i s tema de medición regis trada en 

el  ASIC, la  encontrada en el  s i s tema de medición, y la  

cons ignada en la  hoja  de vida:

NO

Se presentan di ferencias  entre las  lecturas  de los  medidores  y las  a lmacenadas  en el  CGM y en 

el  SIC.
NO

La  di ferencia  entre las  lecturas  del  medidor principa l  y 

respaldo estan dentro de la  franja  de error determinada por el  

indice de clase:

NO

-

              11. CONCLUSION. EL SISTEMA CUMPLE CON EL CODIGO DE MEDIDA:                                       SI                              NO

NO

Exis ten regis tros  de veri ficación extraordinaria : NO

Exis ten regis tros  de veri ficación de requis i tos  técnicos  del  OR o TN: NO
Exis te apl icación de rutinas  para  la  va l idación de las  

mediciones :
NO

Firma Firma Firma Firma

Cliente Operador de Red Representante Frontera Verificador

Durante el proceso de verificación extraordinaria realizado en presencia deEMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - COMERCIALIZADOR, como figura en el acta 

de visita. Se consolida el presente informe de verificación del sistema de medida según la circular CREG 098/2014, estableciendo las siguientes observaciones para 

cumplimientos o incumplimientos según los requisitos del código de medida (resolución CREG 038/2014).

Ítem 1. Datos básicos

Observaciones: 

Exis te correspondencia  en configuración medidores  reportados  a l  ASIC  y cons ignados  en hoja  de 

vida:
NO

Exis ten y apl ican procedimientos  documentados  para  el  CGM : 
NO

Exis ten y apl ican procedimientos  documentados  para  acceso loca l  y remoto a  los  medidores : SI

Nombre: Wilson Ricardo Torres Martínez

c.c. 80.154.682

NO
Exis ten regis tros  de veri ficación inicia l  del  RF : 

230000 / √3V

230000 V
Plan de Mantenimiento 
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6. SOPORTES Y EVIDENCIAS 

  

Sistema de medida tipo exterior, medidores 

en gabinete. 

Un transformador de distribución con 

capacidad instalada de 90000 KVA. 

 

 

 

 
Área de los transformadores de medida tipo 

exterior en 3 elementos medida indirecta. 

Área de medidores con su respectivo sistema 

de comunicación. 
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➢ CUMPLIMIENTOS: 

 

Ítem 1. Datos básicos: 

 

✓ Sin novedad. 
 

Ítem 2. Clasificación punto de medición: 

 

✓ Se compara registro de informe de verificación del sistema de medida fronteras Comerciales 

entregado por el representante de frontera con el diligenciado por el profesional de campo 

sin novedad. 

 

Tipo de punto de medición:  1. 

 

 
Cálculo representante de frontera Verificación por tercer verificador. 

 

 
Cálculo del profesional de la medida. 

 

Ítem 3. Requisitos generales del sistema de medición: 

 

✓ Almacenamiento:  Memoria No Volátil: Perfil de carga 1 y 2, cumple el artículo 15 ítem e de la 

resolución CREG 038 del 2014 (Registro y lectura de información). 

 

 
Catalogo medidor principal y respaldo Actaris SL7000 página 2. 



 
 
 
 
 
 

Informe de Verificación Extraordinaria Página 11 de 27 

 

✓ El Router CISCO de los medidores opera con ethernet de acuerdo con lo verificado el sistema 

de comunicación actual observado, en el Trail file del software Primeread y diagrama de 

comunicaciones. 

 

 

 

 
Sistema de comunicación por Cisco Módems de respaldos con GPRS 

 

 

 

 
 

  

Diagrama bloques sistema de comunicación Trail file de los medidores principal y 

respaldo. 

 

✓ El representante de frontera realiza conexión por software propietario con el fin de verificar 

conexión de niveles de acceso 1 y 2, adicional envía registro fotográfico con la persona que se 

encuentra en sitio para validar niveles de acceso, por seguridad no se entrega este soporte al 

verificador encargado. 
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Soporte de niveles de acceso en sitio con software multivendor, medidor principal y 

respaldo. 

 

 

✓ Se verifica en el display del medidor una resolución de 3 decimales en kWh, por lo tanto, 

cumple con el artículo 8 de la resolución CREG 038 del 2014 (Requisitos generales de los 

sistemas de medición). 

 

 

 

Resolución del medidor principal y respaldo en Kwh y Kvarh – Resolución en el perfil 

de carga 0,001 Kwh. 
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Ítem 4. Certificados de conformidad: 

 

✓ Certificado de conformidad del medidor principal: 

 

El certificado de conformidad No 02827 / 07027 del medidor marca Itron SL7000 se encuentra 

en el CIDET, su vencimiento es el día 28 de diciembre de 2019 / 4 de febrero de 2021, se 

observa acta No.125284 con fecha del 19 de noviembre del 2019 donde se encuentra instalado el 

medidor. 

 

   
 

✓ Certificado de conformidad del medidor respaldo: 

 

El certificado de conformidad No 02827 / 07027 del medidor marca Itron SL7000 se encuentra 

en el CIDET, su vencimiento es el día 28 de diciembre de 2019 / 4 de febrero de 2021, se 

observa acta No.125284 con fecha del 19 de noviembre del 2019 donde se encuentra instalado el 

medidor. 
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✓ Certificado de conformidad de transformadores de Transformadores de corriente: 

 

• No se entregan certificados de conformidad de los transformadores de corriente, en reemplazo el 
representante de frontera realizo pruebas de rutina en sitio el día 28 de septiembre del 2019, 
cumpliendo con el artículo 10 numeral 2 de la resolución CREG038 (Certificación de conformidad de 
producto para los elementos del sistema de medición). 

 
Transformadores de corriente: 

  
 

✓ Certificado de conformidad de transformadores de Transformadores de tensión: 

 

El certificado de conformidad No CER-PROD-185-2745-14-2 del transformador de tensión marca 

EMEK se encuentra en Servimeters SA, su vencimiento es el día 20 de junio de 2017, equipos 

instalados antes del 2014. 
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✓ Certificado de conformidad de los borneros de pruebas: 

 

El certificado de conformidad No 787 de los borneros de pruebas marca WAGO Se encuentra en 

el CERTECNICA vigente a la compra sin novedad el 6 de marzo del 2022. 

 

 
 

 

✓ Certificado de conformidad del cable de control: 

 

El certificado de conformidad No 06404 del cable de control marca CENTELSA Se encuentra en el 

CIDET vigente sin novedad vence el 26 de marzo del 2025 
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✓ Certificado de conformidad del gabinete de medidores: 

 

El certificado de conformidad No 1616 de los gabinete de medidores marca ELECTRICOS 

IMPORTADOS SAS Se encuentra en el QCERT vigente sin novedad vence el 17 de febrero del 

2023 

 
 

Ítem 5. Certificados de calibración: 

 

✓ Certificado de calibración de los transformadores de medida: 

 

No se entregan certificados calibración de los transformadores de medida, en reemplazo el 

representante de frontera adjunta plan de mantenimiento preventivo registrado en la hoja de vida 

y pruebas de rutina en t.c., cumpliendo con el artículo 11 de la resolución CREG038 (Calibración de 

los elementos del sistema de medición) y la carta aclaratoria (S-2018-001057) 

 

 
 

1. Plan de mantenimiento: 
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Ítem 6. Cumplimiento de exactitud: 

 

Los Medidores y transformadores de medida, cumplen el articulo 9 tabla 2 de la resolución CREG 

038 de 2014 (Requisitos de exactitud de los sistemas de medición)  

 

   

Placa de Características del medidor principal 

exactitud P: 0.2S y Q: 2 

Placa de Características del medidor respaldo 

exactitud P: 0.2S y Q: 2 

 

   

Placa de Características de transformador de 

corriente exactitud 0.2 S. 

Placa de Características de transformador de 

tensión exactitud 0.2. 

 

Se verifican cálculos de la caída de tensión en el sistema de medida sin novedad, de acuerdo con 

los cálculos entregados por el representante de frontera. 
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Ítem 7. Instalación del sistema de medición: 

 

El instalador del sistema de medida es el ingeniero relacionado. 

 

 
 

Se realiza verificación de la medición realizada por el representante de frontera para la cargabilidad 

del burden relacionado a continuación: 

 

1. Cálculo del lazo de tensión: 

 

• Porcentaje de carga en el lazo de tensión t.t. = 83,16% el cual cumple con el rango entre el 

25%...100%. 

 

 
Cálculo de porcentaje de carga realizado. 
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Ítem 8. Registro lectura de información: 

 

✓ Medidores cumplen con sincronización de hora se tiene desfase de 17 y 27 segundos 

respectivamente verificado con la página del Instituto Nacional de Metrología (INM), articulo 

3 tabla 3 (Sincronización de reloj). 

 

  
Hora del medidor principal sincronizada con la 

hora de INM (Desfase de 17 segundos) 

Hora del medidor de respaldo sincronizada con 

la hora de INM (Desfase de 27 segundos) 

 

✓ Se observa comunicación entre los medidores y el CGM, los canales se encuentran 

programados con el mismo perfil de carga, RF se conecta con software de lectura 

remotamente para verificar. 

 

  

 

 
Comunicación entre medidores y CGM Comparación de canales medidor principal y 

respaldo 
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Ítem 9. Sellado de los elementos del sistema de medición: 

 

✓ Se observa sellos del representante de frontera en el grupo de medida (medidor principal y 

respaldo, bloque de pruebas principal y respaldo, y tapa de medidor) lo cual da seguridad al 

sistema de medida.  

 

  
Sello en medidor principal. Sellos en medidor respaldo. 

 

 

 

Sellos en bornero de pruebas principal y respaldo. 
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✓ No se observa sellos del representante de frontera en la celda de medida se observa llave, 

adicional no se observan sellos en los secundarios de los transformadores de medida, sin 

embargo, se define cumple teniendo en cuenta que esta en subestación del STN con acceso 

restringido. 

 

 

 

Celda de medida con llave del RF. Sellos en los secundarios de los 

transformadores de medida. 

 

Se verifica en la hoja de vida del representante, pero no se tiene relación al respecto, celda de los 

transformadores de medida se encuentra con llave.  
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Ítem 10. Verificación quinquenal: 

 

✓ Procedimiento del CGM se encuentra codificado por el Sistema de Gestión del representante 

de frontera. 

 

 
 

✓ Se verifica esquema comunicaciones del representante de frontera en el cual se observa que el 

sistema de comunicación se encuentra operando con VPN. 

 



 
 
 
 
 
 

Informe de Verificación Extraordinaria Página 23 de 27 

✓ Se encuentra procedimiento de mantenimiento para sistema de medida, codificado por el 

Sistema de Gestión del representante de frontera y actualizado. 

 

 
 

✓ Procedimiento de Critica de consumos se encuentra codificado por Sistema de Gestión del RF 

y actualizado. 

 
 

✓ Coincide la información del sistema de medición registrada en el ASIC, la encontrada en el 

sistema de medición, y la consignada en la hoja de vida: 
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✓ Informe anual de operación centro de gestión de medida del representante de frontera 

realizado el día 25 de febrero del 2022. 

 

 
 

✓ Se observa verificación inicial realizada por el representante de frontera. 
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➢ NO CUMPLIMIENTOS: 

 

Ítem 5. Certificados de calibración: 

 

✓ Representante de frontera entrega certificados de calibración No. 198727 del medidor 

principal serie 73031661 y No. 198728 medidor de respaldo serie 73031662, los cuales se 

encuentran en cuatro cuadrantes y esta calibración fue ejecutada el 19 de noviembre del 2019. 

Como el punto de medición de la frontera es 1 se encuentra vencida la calibración de los 

medidores, por lo tanto, NO CUMPLE los requisitos establecidos en el artículo 28 tabla 4 de 

la resolución CREG 038 del 2014 (mantenimiento del sistema de medición). 

 

 
 

 
 

“Artículo 28. Mantenimiento del sistema de medición. 

 

A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, el mantenimiento de los sistemas de 

medición de las fronteras comerciales con reporte al ASIC es responsabilidad del agente que 

representa la frontera comercial y del usuario, quienes deben realizarlo con la frecuencia señalada en 

la Tabla 4. 
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Tabla 1. Frecuencia de mantenimiento del sistema de medición   

 

Tipo de Punto de Medición Frecuencia [años] 

1 2 

2 y 3 4 

4 y 5 10 

 

El procedimiento de mantenimiento debe ser establecido por el representante de la frontera, de tal 

forma que permita garantizar que los sistemas de medición mantienen sus características 

metrológicas y permiten obtener mediciones confiables de las transferencias y consumos de energía 

activa y reactiva. El procedimiento debe ser publicado en la página web del representante de la 

frontera y suministrado a los usuarios cuando así lo soliciten.”  

 

Ítem 7. Instalación del sistema de medición: 

 

✓ Representante de frontera realizó pruebas de rutina para los transformadores de corriente el 

día 28 de septiembre del 2019 con el fin de dar cumplimiento al artículo 10 de la resolución 

CREG038 del 2014 al no tener los certificados de conformidad de los equipos. Se observa que 

los equipos tienen un burden de 10 VA y en las pruebas de rutina se identificó que el 

porcentaje de carga está por fuera del rango entre el 25 al 100% y adicionalmente, solicita 

instalar resistencias en serie para dar cumplimiento. Dichas resistencias estas no se observan 

en sitio, por lo tanto, NO CUMPLE los requisitos establecidos en el anexo 4 ítem h de la 

resolución CREG 038 del 2014 (instalación del sistema de medición). 
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Medicion realizada en pruebas de rutina. 

 

“ANEXO 4 Instalación del sistema de medición 

La instalación de los elementos que conforman el sistema de medición debe cumplir con las 

condiciones establecidas en las normas y reglamentos técnicos aplicables y, con las disposiciones que 

a continuación se establecen: 

h) Los transformadores de corriente y de tensión deben operar dentro de los rangos de carga nominal 

establecidos en las normas técnicas aplicables, de tal forma que se garantice la clase de exactitud, 

incluyendo la carga asociada a los cables de conexión y demás elementos conectados.” 


